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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 049-2023-MPSCH 

Santiago de Chuco, 04 de Enero de 2023. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en 
armonía con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
27972, las Municipalidades como órganos de gobierno local, gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; estando facultadas para 
ejercer actos de gobierno y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 003-2020-MPSCH de fecha 01 de Enero de 
2020 se ratificó la designación de la CPC. Natividad Zenaida Pereda Sánchez, en el cargo de 
confianza de Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial 
de Santiago de Chuco, nivel remunerativo F-1; 

Que, por convenir al interés institucional y contando con la confianza del Despacho de 
Alcaldía, es necesario ratificar en el cargo de Jefe de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco, a la CPC. Natividad Zenaida 
Pereda Sánchez; 

Que, de conformidad con lo prescrito en el artículo 77 del Decreto Supremo N° 005-
90-PCM, la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o 
de confianza por decisión de la autoridad competente. Si el designado es un servidor de 
carrera, al término de la designación reasume sus funciones en el cargo ocupacional y nivel de 
carrera que le corresponde; 

Que, en tal sentido, la designación constituye una acción administrativa de personal 
para el desempeño de un cargo de confianza por decisión de la autoridad competente, que en 
el presente caso corresponde al Alcalde; 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el Artículo 20° numeral 
6) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, la designación de la CPC. NATIVIDAD ZENAIDA 
PEREDA SÁNCHEZ, en el cargo de Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
de la Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco, nivel remunerativo F-1, en condición de 
funcionaria de confianza y con eficacia a partir del 4 de Enero de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la funcionaria 
designada, a la Gerencia Municipal, Oficina de Administración y Finanzas, Unidad de Recursos 
Humanos y demás Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco 
que correspondan. 

REGISTRESE, COMUNQU ESE Y CÚMPLASE. 

Vi r ' nmitiar-á-Luján Chero 
ALCALDE 


